
Múrtes 4 de Febrero. Año de 1879. 

, onieue. y « M * * » que < e " a t a r s e en 
^ «NCIATOS* han de mandar al Jefe Polilieo 

m** T" L ÍJIJÚTATÁ «e pasarán a lo» Editore» de 
v . J t por cuyo eonduclo se pagarán * 

S e p u b l i c a tuJoj* ¡os d i t a , e*?e;.>t<i lúa di» a l a ^ i n . 

PRECIOS DE «CSCRICÍO* .—En esta capital, llevólo ¡i -lomiclllft, 2<30 poietis men
suales anticipadas; fuera de ella 3'5'J al mes; 9 el trimestre; 18.el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten sns-rlciones en Malrid, en la A ¡miiutraeion del 
B o n n a , plaza de Saulhgo, 2—Fuera de eslacapilal, diríctamente pormodio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abjnoen sellos.—Un 
número suelto,. 50 céntimos de peseta. 

A O V S H T E H O I A E D I T O R I A L * 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

: t 

HSI8TKBW DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 
p l ' ' n ' ,' . . , . ;,an' ; ( 

Kn el expediente instruido en este 
Ajerio con motivo de una consulta 

. , r civil do la provincia de 
E w - B u b r c la forma en que se han do 
E-nar loé Concejales que deben cesar 
1 e n la primera renovación 
méSóÁ foto* Asentamientos hoy exis-

cisüjo de Estado en pleno 
b i w u a i l v í el siguiente dictamen: 

•mo« Sr.: En Real orden de 2o de 
i re próximo anterior se haencar-

Cotisejo que emita su parecer 
MMetod)la adjunta consalta elevada 
i S. E. por el Gobernador de la provin-

rid sobro la forma en que se 
• _:; ir los Concejales que de

sús cargos en la primera 
Tfocmcioa por mitad de los Ayuuta-
«ai*5Uf|afl any funcionan. 

Gboortvllfs estas Corpuraeiones fue
ra «iegidas simultáneamente en su tota-
i<H no existe entre sus individuos di-
•••tfo Jo antigüedad, y por tanto 

'": >bornador que se debe pro-
• /rtearlius; pero teniendo presente 

«».t. 42 de la.loy Municipal y la dispo-
• "< :ijj.' de la Real orden de 3 de Enero 

que establecieron la escala del 
de Concejales que ha de votar 

* «Iwtor en su respectivo colegio, 
sorteo se ha de hacer indlvt-

m ^ m 6 por colegios. 
Hi!"'C''''• r o : ; ^ ' l ° manifiesta que en 
; L . r L " ; 1 ^ í . c a a a colegio cinco Concc-
•' ' > cuatro cada elector: y que 
,^*awera ei sorteo uominalraente y 
^ibloHii ' ^ U Q númcro menor que ol 
i j ^ ^ o p o r el referido art. 42 déla 
l ¿ n i ó r ^ Q e o p t a r s e un procedi-

¿X p r e 7 Í 3 *o e n ¿sta. 
2 ? °.Qesi hubieran de cesar los 
j r * 4 « e representan las minorías, 
¡•¿SI0 8 d o s c o l e g i o s y onlós 
i*»toi?D e l e S i r s e ¿os Concejales, 
¿ * Q l t a r lastimado el derecho de 
&l? !?° í í a s ' coutraviniéndose al 

la ley. 
¿ ¿ J ^ r colegios parece preferi-
'*¿Bea f r» P o r < Í u e e n sn concep-
fe^íi i * S U Q a dificultad; pues 
••CSS? 1 0 e n M a d r i d , resulta-
^ o ? S t e 3 > 6 raás claro, habrían 
>¿i| 0> . R o j a l e s , mitad del uú-
^.conlft c , ' j m P o n en el Avunta-

°cual tendrían lasr minorías 
* ' W Ü o ! 8 «lecciones. 
' ! ' í ' i ! ' í ¡a ii » . d é l a Subsecretaría 
; a í'ivi J , , P T A ^ por ser de igual 
^ > i e n t o s Q C 0 J a l e S q u e c o m P ° n e n 

' Dr<1/» A —•"•^»«»», VICE UU-
árt * l 9 0 r t e o según lo 

jvac ' „ V e > l e 7 Provincial 
m 8 £ £ U S D i P u t a e i o n e s ; 

°^gios, porque con ello, 

dice, se introduciría una novedad innece
saria que daría lugar á fundadas recla
maciones. A su modo de ver, siendo la 
elección individual) no puede menos do 
serlo también el. sorteo, y observa que 
las minorías ejorcitaron su derecho en la 
elección general, y pueden usarlo do 
nuevo en los colegios en que hayan de 
salir más de tros Concejales. 

El Consojo, para emitir el dicta nen 
que se le hajpedido, recordará ante todo que 
el art. 45 ue la ley Municipal es textual
mente como sigue: «Los Ayuntamientos 
se renovarán por mitad de dos en dos 
años, saliendo en cada renovación los 
Concejales más antiguos. 

»En los casos de renovación ordinaria 
ó extraordinaria, la elección de Conce
jales se hará por los mismos colegios 
electorales que hubieren hecho la de los 
salientes, v 

Como se ve, 1 este artículo nada esta
bleció respecto do la primera renovación 
de la mitad de los Ayuntamientos después 
do la total de que habla la primorA de las 
disposiciones transitorias ae la le}*, sin 
que se halle eutre éstas ninguna seme
jante á la primera, entro las transitorias 
también, que contenia la ley de 20 de 
Agosto de 1870, según la cual en la pri
mera renovación que se verificará en con
formidad de su art. 42 serían designados 
por la suerte los Concejal és, [t-í debieran 
salir; y si el número total fuese impar, 
saldría primero ol número mayor, y con
tinuaría después como en aquel artículo 
se determinaba. 

Sin embargo, como no hay más medio 
utilizable á que atenerse que el sorteo, 
sancionado, por la costumbre, por leyes 
anteriores y por la orgánica provincial, 
no parece que haya motivo alguno que se 
oponga á que el Gobierno lo adopte ce
diendo á una necesidad imperiosa, en uso 
de sus facultades reglamentarias; resol
viendo al mismo tiempo que, en donde el 
número de Concejales sea impar, salga 
primero el mayor número. 

Claro es que al hacerlo ha de mante
nerse dentro de los límites de aquellas 
facultades, respetaudo las prescripcio
nes de la ley y sujetándose á su espíritu, 
sin desviarse de &l en lo más mínimo. 

Ahora bien: los Ayuntamientos se 
han do renovar por mitad cada dos años, 
esto es, ha de cesar en el ejercicio de 
sus funciones la mitad de los Conceja
les. Sobre esto no ha habido dificultad 
en ocasiones semejantes á la presente, 
puesto que en la primera elección que 
na seguido á una total de las Corporacio
nes municipales han salido de ellas los 
designados por un sorteo hecho entre 
todos los individuos de cada una; pero 
como el art. 42 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877, reproducción de mío de los pár
rafos de la disposición 1.' de la de 10 de 
Diciembre do 1876, introdujo uua nove
dad con el fin de dar entrada eu los Ayun
tamientos á los candidatos de las mino
rías de los electores, ha creído el Gober
nador de Madrid que el modo mejor de 
llenar este objeto sería que el Sorteo que 

so hiciera por colegios, por jue el método 
antiguo podría dar por resultado, á su 
onteuder, la privación del derecho que 
atribuye á tales minorías. 

Para examinar este punto conviene 
tener á la vista el artículo 42 en la parte 
aplicable al caso, que dice así: «Ss pro
curará que á cada colegio electoral cor
responda elegir cuatro Concejales 6 el 
número que más á éste se aproxime. 
Ca la elector votará únicamente dos Con
cejales cuando hayan da olegirso tres en 
el colegio electoral, tres cuando cuatro, 
cuatro cuanlo seis y cinco cuanlo siete.» 

La disposición 9. a do la Rjal orden de 
3 de liJnero de 1877, áque se refiere tam
bién el Gobernalor, no h\¿) más que com
pletar el artículo copiado, fijaudo el nú-
moro de Concejales que ha de votar cada 
elector cuando en un colegio se hayan de 
elegir ciuco ó un número superior á siete. 

Obsérvese: 
íjue el párrafo arriba copiado del 

artículo 42 de la ley no contiene un pre-
Igfifijpfa terminante, sino meramente aco

modado á la posibilidad; de manera que 
no habrá iufraccion de la ley allí donde 
no se haya podido proceder con arreglo 
á él. 

2.° Que, según lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art. 43, «cada colegid 
nombrará el número do Concejales que le 
corresponda proporcionalmente á sus 
electores;» así que bien pueden existir fue
ra de Madrid colegios en que se voten 
sólo'dos de aquellos por exigirlo las con
diciones de la localidad. 

Y 3.° Que como la escala fijada por 
el legislador empieza por los colegios en 
que hayan de elegirse tres Concejales, 
en los que cada elector votará únicamen
te dos de aquellos, resulta que el derecho 
de ías minorías sólo existe cuando eu un 
colegio se hayan de elegir tres ó más 
Concejales. 

Todos los olectores de un colegio han 
adquiri lo por virtud de la ley el derecho 
de tomar parte cada dos años en la vota
ción de los Concejales que al mismo.cor
respondan, reeligiendo ó uo á los que 
deban cesar, según lo exijan las circuns
tancias y la iufluencia de la opinión; ma3 
si M adoptase el método de renovar sólo 
los Concejales nombrados por unos cole
gios, dejando de hacerlo en los demás 
todos los olectores de éstos, mayoría y 
minoría, quedarían privados de aquel 
derecho en favor del que tenga la wj¿/¿9-
ría de los primeros que, como se ha di
cho, no siempre puede invocarse. 

Pero semejante método ofrecería en 
su ejecución dificultades que no parecen 
fáciles de vencer; 

No es posible suponer que en todas 
partes haya igualdad en el número do 
Concejales asignados á cada colegio, ó 
que caso de haber desigualdad afecte á un 
solo colegio y en una sola unidad, cir
cunstancias que, entre otras, seríau pre-
ci.saá para llevar á cabo el sistema pro
puesto. Aparte de esto, á primera vista 
BO nota que* donde haya un solo colegio 
sería forzoso hacer el sorteo entre los Con

cejales; pero no se debe olvidar que se
gún la escala establecida en el art. 35 de 
la ley Municipal, hay muchas poblacio-
ner en que los colegios son tres, CÍIK.O, 
siete, y aun en Madrid, cuyas condicio
nes por cierto no se (lebeu tomar en cuen
ta para dictar reglas generales, han po
dido establecerse once; de modo que cons
tituyendo estos colegios juntos número 
impar, ó no se podrían sortear por mitad, 
ó se habría de emplear un procedimiento 
extraño y arbitrario. 

No hay, pues, motivo para variar el 
hasta ahora seguido; siendo, por lo de
más, evideute que allí donde hayan de 
votarse dos Concejales en la primera re
novación, que dará por regla general ma
yor número para la siguiento, y entonces 
la minoría podrá elegir sus representan
tes, como lo ha hecho ya en la elección 
total. 

En algunos Ayuntamientos habrán 
ocurrido vacautes después de la elección 
últimamente verificada, pudiendo darse 
estos tres casos: 

1.° Que por haberse producido aque
llas medio año antes do las elecciones or
dinarias, y por ascender á la tercera par
te del nú ñero total de Concejales, so 
haya procedido á elección parcial. 

2.° Que ocurridas las vacantes des
pués de aquella época, y ascendiendo al 
número indicado, seliayau cubierto inte
rinamente hasta la primera elección or
dinaria por los que el Gobernador hubiere 
designado entre los que en épocas ante
riores hayan pertenecido por elección al 
Ayuntamiento. 

Y 3.° Que por no llegarlas vacantes 
á la tercera parte del número de Conce
jales hayan quedado sin proveer. 

En el primer caso los electos han de 
ser considerados para los efectos de la 
ley, en cuanto al turno, tfé salijla, cómo 
los Concejales á quienes reemplazaron 
con arreglo al art. 48 do la ley: pero en 
el segundo y en el tercer caso las va-
cantos y las plazas interiuas deben en
trar á formar parte de la mitad que ha 
de renovarse; de tal manera, que si eu 
el Ayuntamiento de Madrid, por ejem-

Slb, que consta de 50 Concejales, y don-
e hay que renovar 25, hubiese á la fe

cha de esta primera .renovación 15 va
cantes sin cubrir, ó cubiertas interina
mente por el Gobernador, sólo se sortea
rán de los actuales Concejales propieta
rios 10, que con ed número mencionado 
de 15 formará el de 25 que hay que re
novar según la ley. 

Opina por tanto el Consejo: 
1.° Que la designactou de lo3 Conce

jales que han de cesar-eu la próxima re
novación por mitad de los Ayuntamien
tos debe hacerse por la suerte entro to-
doslosquecompouenestasCorporaciones, 
y que en donde ol número total do los 
Concejales sea impar debe salir el núme
ro mayor. 

2 / Que en dicha renovación debe ha
cerse la elección do Concejales por los 
mismos colegios doctorales que hayan 
hecho la de los salientes , á tenor def ar-
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tículo 45 de la ley Municipal, y con en
tera sujeción á lo prevenido en el art. 42 
de la misma. 

3.° Que las -vacantes existentes ó cu
biertas por Concejales interinos á la fe
cha de la renovación se deben deducir 
del número de Concejales sorteables.» 

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se consulta, y disponer 
que esta resolución se comunique á los 
Gobernadores de todas las provincias y 
se publique en la Gaceta para conoci
miento general. 

De Keal orden lo digo á V. S. para 
les efectos correspondientes. Dios guarde 

á V. S. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Presidencia. 

Del 1.° al 5 del actual deben 
los Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de I o n -
dos provinciales, con arreglo Ü la 
ley, las cuotas del tercer trimestre 
del presente año económico. Y con 
objeto de que no demoren tan pre
ferente obligación, me dirijo á los 
Sres. Alcaldes, esperando verifi
quen el jago con la debida puntua
lidad, á fin de que la Diputación 
pueda á su vez atender á sus múl
tiples y perentorias obligaciones. 

Al propio tiempo, aquellos Mu
nicipios que aun están adeudando 
las cuotas de los dos últimos tri
mestres y las de aíios anteriores, 
se servirán proceder al pago de las 
mismas, única, manera de evital
los procedimientos administrativos 
que marca el decreto de 3 de Di
ciembre de 1869. 

Madrid 1.° de Febrero de 
JS79.=El Presidente, El Conde de 
la Romera. 

Administración económica. 

D. Lorenzo Román, Alcalde constitucional 
de este Real Sitio de Aranjucz. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

S[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Iiacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18*7 á 
1S7S y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 22 del mes de Febre
ro del año corriente, á la hora de diez á doce 
de la mañana, enel sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á loque determina para tales 
casos el art. -13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación eJ número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie

dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 24 de orden. D. Basilio Diaz.— 
Una habitación en la c*sa núm. 21 de la ca
lle de Montesinos de esta población; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 101. Facundo Martínez (herede
ros).—Una habitación en la casa núm. 31 de 
la calle de San Antonio de esta población; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 252. T a l l o de la Ej iente . -Una 
casa en esta población, calle de San Anto
nio, núm. 12: linda por derecha D. Antonio 
Comingcs; izquierda el teatro; e s p i d a di
cho teatro y D. Antonio Cominges; frente á 
la calle de San Antonio; capitalizada en 3.100 
pesetas» 

Núm. 262. Ramón Tolosa y López.— Una 
parte de casa en esta población, calle de 
btuart, núm. 31: linda por derecha D. Sa-
lostiano López Matamoros: izquierda Don 
Juan Quiroga; espalda D. Manuel Calvo: 
frente á la calle tic Stuart; capitalizada en 
3.000 pesetas. 

Núm. 300. D. Isidoro González (su viu
da).—Una habitación en la casa núm. 21 de 
la calle de'Montesinos de esta población; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 431, Marqués de Barbóles.—Una 
casa en esta población, calle del Rey, núme
ro 19: linda por derecha la calle de l Gober
nador; izquierda los herederos de Antonio 
Quintana; espalda la calle do Montesinos; 
frente la calle del Rey; capitalizada en 11.875 
pésetes. 

"Núm. 445. Manuel Safont.—Un edificio 
sito en esta población, junto ala fábrica del 
cristal, titulado el Barracón: linda por dere
cha bajada á la calle de la Reina; izquierda 
fábrica del cristal, 6 sea herederos de Don 
José. (Jarreta: espalda el caz de las Aves, 
frente el campo de Alpajés; capitalizada en 
8.750 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remete, quedará la venta irrevoca
ble. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OF:UAL I fin de que l l tyuc á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Aranjucz á 21 de Enero de 1879.—El Al
calde constitucional, Lorenzo Román. =»Por 
su mandado, el Comisionado, Manuel Villa-
cheuous. 

D. Marcelo Alvarez, Alcalde constitucional 
de Frcsnedillas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
ios débitos que adeudan á la Haciéndalos 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes a lano económico de 1S77 
á lo'.8 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta lacelcoracion 
de la subasta,según asi loharesucltola Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Febrero del 
año 1879, á la hora de l e s doce de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de.mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casas el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Numero t7 de orden. D . Ciríaco Gonzá

lez.—Un linar en la Fuente, de tres cclcmi-
ncz de segunda, que linda á Saliente con 
Agustín Rubio; Mediodía Florencio Alvarez; 
Poniente Rufo González, y Norte el Rufo; 
capitalizado en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 23. Pedro González.—Un linar en 
Samburiel, de dos celemines d e segunda: 
linda Saliente con José Ventura; Mediodía 
Francisco González; Poniente arroyo, y Nor
te Dionisio Fernandez; capitalizado en 218 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 33. Josefa Hernández.—Una tierra 
en los Moros, de una fanega de tercera: linda 
Saliente Agustin Rubio; Mediodía Dotrotosa; 
Poniente M a n u e l Panadero, y Norte Pedro 
(¡utierrez; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 35. Juana Martinez (herederos).— 
Una tierra en Mata Carrillada, de una fane
ga seis celemines: linda Saliente Nicanor 
Rubio; Mediodía Ezequiel Peña; Poniente y 
Norte Julián Hernández; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 37, José Martin.—Una casa en la 
calle de la Amargura, núm. 1: linda Salien
te Gabino Ventura; Mediodía, Poniente y 
Norte con calles públicas; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 38. Andrea Moreno.—Una tierra 
al Cerrillo, de 11 fa retas de terccTa: linda 
Saliente Francisco Plaza: Mediodía Remigio 
Hernández: Poniente Andrés Moreno, y N< y. 
te Julián González: capitalizada en 1.333.pe
setas 33 céntimos. / 

Núm. 14. Francisco de la Pl; za Fastor.— 
Un prado en Valdovin, de una fanega de pri
mera: linda Saliente al arr,oyo¡ Mediodía Es
teban Plaza: Poniente camines, y Norte la 
Calleja; capitalizada en 775 peseta?. 

Núm. 47. Saturnino de la Peña.—Un li
nar en la Moraleja, de seis celemines segon-r 
da calidad: linda Saliente callejón; Mediodía 
Francisca Martin; Poniente Vicente Ventura, 
y Norte el arroyo-, capjtaljzada en 845 pe
setas. 

Núm. 59. Mariano Peña.—Un linar al 
Valdovin, de tres celemines segunda: linda 
Saliente, Poniente y Norte el mismo; Me
diodía el Vallejo: capitalizada en 410 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 67. Ezequiel dé la Pena. —Una tier
ra en la dehesa de Fuente Lámparas, de una 
fanega seis celemines: linda Saliente viuda 
de Ventura; Mediodía Nicolás Ventura: Po
niente Rufo Gómez, y Poniente el Corral; 
capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 68. Clemente de la Plaza.—Una tier
ra en los Caramochuelos. de nueve fanegas 
tercera; linda Saliente Cañada; Mediodía Lo
renzo Ventura; Poniente con Caramochue
los, y Norte Manuel González; capitalizada 
en 1.200 pesetas. 

Núm. 76. Nicanor Rubio.—Una tierra en 
la dehesa de Fuentes Lámparas. de una 
fanega de primera: linda Saliente Mariano 
Plazas: Mediodía Pedazo de Arriba; Poniente 
José Martin, y Norte Padrón de Majas; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 77. Agustín Rubio.—Una tierra en 
las Dehesa, de una fanega primera: linda Sa
liente Félix de la Plaza; Mediodía Gabriel 
Ventura; Poniente Jerónimo Gómez, y Nor
te Fernando de Robledo; capitalizada "en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 85. Nicolás Ventura. —Un linar en 
Valdovin, de un celemín de segundar linda 
Saliente el arroyo; Mediodía Pedro Fernan
dez: Poniente el arroyo, y Norte Pedro Fer
nandez; capitalizado en 300 pesetas. 

Núm. 87. Lorenzo Ventura.—Una tierra 

Norte Francisco Panadero; capitalizada eñ 
2.100 pesetas. 

Núm. 93. Manuel Camargo. -Un cercado 
en las Chaparras, de dos fanegas seis celemi
nes: linda Saliente cerrado de Zarzaleios; 
Mediodía cerrado de Juan, y Poniente la De
hesa: capitalizado en 225 pesetas. 

Núm. 99 Felipe M a n z a n o . - S e le de
signan once cajas de colmenas; capitalizadas 
en 458 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. Luis Muñoz.—Una tierra en 
la Moraleja, de cuatro fanegas tercera: linda 

fior todos cuatro aires con Mariano Maza-
len: capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 108. Anacleto Preciado.— Una tier
ra de una fanega seis celemines á las Ca
ñadillas: linda Saliente el centro del cercado 
de las Cañadillas; capitalizada en 166 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 114. José Ventura.—Una tierra en 
la Dehesa: linda Saliente Francisco Ma-
zalla. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la sur 
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento: pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable1: 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETIM OFICIAL a fin de que llegue á cono

cimiento de los deudores y de lo» 0 , 
ran interesarse en la subasta, too©, ¿Z 'Nu 
gloalaTt. 64 de la referida i n s £ > -
por estar asi mandado en la leriSS**! 
rige además sobre la materia. 

Fresnedillas á27 de Enero de tita 
Alcalde, Marcelo Alvarez -Por TOo!¿r¡» 
el Comisionado, Juan González. 

c °nstit c 

publica subasta de los b ien c s n J a í * u í 
fueron embargados para K S * 1 ' 1 ^ 
débitos que adeudan á la ¿¿11 i e c t i ' « » l í 
tribuyeles de este di tr¡to2 a . , 0 « ¿ 
respondientes al nño ¡ZZT*Mf& 
á 1878 y de todos los d S S l C ° 
«litasen adeudar también hiS* ? ü c 3 
bracion de la subasta, scirun » i \ <*k 
suelto la Administración econón- fc-
provincia en 28 de Agosto de ¡5* d c **i 
primera subasta tendrá lugar e» «f V 8 ? » 
mes de Febrero del año 1*7M ' i a 

las doce de la mañana, en el sitio "" 
bre, bajo la presidencia de miaut,>ri£? 1^ 

En caso de que hubiere li!c A 1 

la subasta y les fuesen adjudicada °I? * 
ó algunas tincas, depositarán el h!?* 
en que se les hiciese la adjudicación, 
positario que designara" esta AJcaldí» 
vias las f o ^ m a l i d a d e s l e g a l e s , c o n f o r ^ l

, , ' ^ 
mandado en el art. 17 de lá circular o w J * 
bheo la Ad. inistracion económicaen CIRÍT 
TIN OFICIAL de 14 del mismo mes y año » 
reproduce on dicho periódico al anuneaJí 
cobranza de cada trimestre; debiendo téJJ 
entendido los licitadores que, y adenifo 
los débitos de la Hacienda, recargos y tmj 
del apremio, sonde su cuenta Ion de ota», 
miento de escrituras y los que puedanoeu 
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera *uWi 
se arreglará á l o q u e determina pr , 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 .J» 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto se o W 
nan á continuación el numero de ord«Li| 
nombre de los deudores, situación, r,¡ 
linderos de las fincas de su respectin pro
piedad, lo mismo que la capitalización 
se ha hecho de cada una de dichas (ÍM^ 
á partir del líquido imponible con que Agi
rán en el amillaramiento y en la f.'ir, •• 
á continuación se expresa: 

Número 18 de orden. D. Galo BsJtuir 
I* ii linar al sitio de Peralejos, dcuniúttwrr 
linda al Saliente rio; Mediodía am-j"; r"-
niente y Norte D. Ignacio Escalante; «\ v 
lizado en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 20. Francisco Blasco.-Ooce ca
mines de tierra de segunda clase: lindan p« 
todos aires D. Ignacio Escalante; capifrlm-
dos en 112 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 23. Bonifacio C o b o . — * ¡ ¡ » 
calle de las Lanchas, núm. 7: linda 
y Norte Leandra Sánchez: Mediodía e 
blica, y Poniente Juliana Chocano: «apttw-
zada en 250 pesetas. . 

Núm. 31. Mcliton Cáceres (bere;: 
Casa calle de las Parras, núm. 12: lM»»* 
líente y Poniente calle Pública; «" ¡gr 
Gabriel Calderón, y Norte h e r e d e r o s ^ 
los de la Fuente; capitalizada en WJ i-
M Núm. 48: BernardoCasado (heredero^ 
Una tierra en la Cañadilla, de dos I W K J 
linda Saliente Francisco Saez; Mcd^w 
genio Blasco: Poniente León.Sancnez,,j 
te Mariano Moreno; capitalizada en ro
setas. . , _ cnen*^ 

Núm. 58. EnrióueFernandez.— u

) ( i ¿ . 
tierra en Lancha Grande, al W » » : 
fanegas ocho celemines de tercera, i ^ 
líente lote 12; al Este ¡ \ \ ;, 
herederos de Santiago rernandez. . 
zada en 266 pesetas 66«fc 0 1 ""^'-den* r 

Núm. 61. Dionisio Fuente (be« £ 
Dos medios prados en Navalaper^. ^ 
dan á Salientecaimno d e l e j o n c ^ g . 
dia Antero Serrano: Poniente cajn j 5 # 

rales, y Norte ídem; capitalino* 

t f e 70. Faustino 
Navarredondilla, de una ftnggy ¿ete c g 
mines de segunda¡y . ^ ¡ ^ y S W * £ 
mines de tercera: linda S a h e ^ y p ^ 
rederos de José Quiros: ^ S ^ o en 
te Francisco González; cap1 ¿ 

do* 3 
pesetas 75 céntimas. __CercaL. 

Núm. 82. Pío « o n z a l e ! ; h o ^ l e n , & 
Quejigo, de una fanega y . j a 

tercera: linda Saliente y Mea

?tísetofr$ 
Fernandez: Poniente- G a ^ i ^ d o «° 
Norte Candelaria Sanz; cap» 

^.Tief^w pesetas t>6 céntimos. n < j e z - ' 

las Suertes, M*"&***£%> dt 
celemines: linda á Saliente r i e nte » ^ 
Mediodía prado Tom\M**forptffi* 
Anchos; capitalizada en 
timos. 
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J Montero.-Suertc de 

« 2 S ? í l ^ 0 t e 9 capitalizada en 26b 

timos 
Juan 

106. J U i "A núm.»: nnaa o*-
S ^ Z

J . M e d S calle Públi-
Í S V " OíSfc Marcelo Sacz; cap.tah-Si»** 2 S a "V ^ * o r t e ; n t t A t , ' * ' * 

' ¡ , ¿ l S n t i n Plaza.-Suerte de 
; V 5 dedos fanegas ocho ce-

- y Norte 
capita-

* .'B jcjoüeraSf de dos LANCGO» W . 

poniente y Mediodía lote 13; a 
£ ¡ J É ¿ 266 pesetas 66 céntimos. 

129. Cándida Serrano (mayor) 
¿¡rLadi y huertos en la plaza Pública: 

^¡¿¡¡Jientc Ángel Blasco; Mediodía. D l -
Üernandez; Poniente Natalio Aguado 

Nicolás ternandez; capitalizada en 

$4» 

te Andrea Rodríguez.—Tierra en 
de ana fanega de segunda y 

^ i j ! ' ' ' ; '" r ' n r [inda Saliente y Norte ticr-
«*°í-iu>Mediodía y Poniente cammo de 

. aoiuliwdu en 566 pesetas 66 cen-

131. 
Cándida Serrano (menor).— 

el lote 10, de dos fauc-

ote y » ' ' ' • " • —)rj~t —̂  
j j c n 2t¡6 pesetas 66 céntimos. 

* C ¿ I 3 9 Ccfenno Sánchez. —Dos sncr-
. , r r,'al l'»t<: 11. di- dos fir.«'g;is ocli) 

^A'iVcad:» una: lindan S-ilieut- Engenta 
SSjMediodía lote 13; Poniente Dehesa 

S 'vX'jr't-' lote '•>; capitalizada en 533 
—"•¿¿1 céntimos. 
^¡iím. 141. Ruperto Sánchez.—Suerte de 

al lote 12, de dos fanegas ocho ccle-
•áei de tercera:» linda Saliente Eugenio 

Mediodía y Poniente lote 13. y Nor-
tkxeV, capitalizada en 266 pesetas 66 cén-

S&m. 144. Nemesio Serrano.—Cercado 
iti «novo Us Veguillas, de dos fanegas sa
nad»: linda Saliente Ángel Blasco; Medio-
¿stjPomeate y Norte campo de la Zarza; 

!iado cn S00 pesetas. 
147. Justo Sacz.—Mclia casa del 

AUortlo, rjn número: linda Saliente arroyo 
Matan; Mediodía calle Pública: Poniente 
TÜ*ttherederos de Julián Blasco; capita-
iosU a $A pesetas 66 céntimos. 

Mra. 143. Beuigno Serrano. — Eras en 
p a W , de tres fanegas de segunda con un 
f W (iwlan Saliente arroyo Molinero; Me-
f * » "lie Pública; Poniente camino de 
f-tte, y Norte Ü. Ignacio Escalante; capi-
ModaenLOóO pesetas. * 

• j * 1 ] ^ Marcelo Sacz.-Casa con huer
to, alie de San José, ain número: linda Sa

liente y Mediodía calles públicas; Poniente 
Dionisio Ventura, y Norte Munauo l'arra; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 151. Marcelino Sancho.—Casa cn 
las Lanchas, sin número: linda Saliente y 
Mediodía calle Pública; Poniente Aquilino 
Gómez, y Norte Pablo Sánchez; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 151. Plácido Sánchez (herede
ros).—Casa calle de las Eras, sin número: 
linda Saliente y Poniente calles públicas: 
Mediodía Valentín Serrano, y Norte Gabriel 
Povcdano; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 156. Saturnino Sanz.—Dos herre
nes cn Santibañcz, de tres fanegas de terce
ra: lindan Saliente camino de la Pacha; Me
diodía camino prado Pozo, y Poniente Ante-
ro Serrano: capitalizados en 400 pesetas. 

Núm. 157. Tomás Sacz.—Una parte de 
prado cn las.Cañadillas, de cuatro fanegas de 
segunda: linda Saliente y Mediodía Francis
co Saez; Poniente herederos de Bernardo 
Casado, y Norte arroyo; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 161. Gregorio Serrano.—Suerte de 
tierra al lote 7: linda Saliente y Norte lote; 
Mediodía arroyo de los Majuelos, y Ponien
te lote 8; capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 161. Sebastian Saez.—Media casa 
callo del Alamillo, sin número: linda Salien
te calles públicas; Mediodía y Poniente Es
teban Miguel, y Norte arroyo Molinero; ca
pitalizada cn 375 pesetas. 

Núm. 175. Dionisio Ventura.—Tierra en 
Navalahijos, de dos fanegas de tercera: linda 
Saliente y Norte Agustín Blasco; Mediodía 
Camino; Poniente José Teresa; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 103. Mariano Elvira (herederos).— 
Tierra cn la Iglesia, de una fanega de segun
da con uua higuera: linda Saliente José Te
resa: Mediodía calles públicas; Poniente Ru
tina Elvira, y Norte calles públicas; capita
lizada cn 200 pesetas. 

Núm. 200. Baltasar Jenme Fuente.—Tier
ra al Cristo de la Sangre, de dos fanegas 
diez celemines de tercera: linda Saliente y 
Mediodía herederos de Saturio Cruz; Ponien
te Nemesio Serrano, y Norte el camino; capi
talizada en 2S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 201. trancisco González. — Tierra 
en Navarredondilla, de cinco fanegas de ter
cera: linda Saliente y Mediodía el Vallejo; 
Poniente Cañada, y Norte herederos de Faus
tino Jiménez; capitalizada en 5'H) pesetas. 

Núm. 228. Víctor Herrero.-Ticrra en Ma
ta el Pino, de siete fanegas de primera y cua
tro de segnnda; linda Saliente y Mediodía 
Cañada; Poniente y Norte prado de Naval-
tostado; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 256. Ezcquiel Peña.—Prado en los 
Morales, de una fanega de primera: linda 

Poniente León Hernández; capitalizado cn 
b.W pesetas 33 céntimo;. 

Nuiu. 262. Francisco Panadero.—Cerca
do en Navarredondilla, de dos fanegas once 
celemines de segunda: linda Saliente y Me
diodía herederos de Bonifacio García; Ponien
te y Norte servidumbre pecuaria; capitaliza
da en 408 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 269. Gregorio Preciado (menor).— 
tierra en la Pcralosa, de 11 celemines de ter
cera: linda Saliente arroyo; Norte calleja de 
Escalona; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 270. Dionisio Pastor.—Tierra en 
Valladolid, de una fanega de segunda: linda 
Saliente Arroyo; Norte calleja; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 292. Bernardo Rodríguez.—Tierra 
en los Degollados, de cinco fanegas cuatro 
celemines de tercera: linda Mediodía Casimi
ro Rubio; capitalizada en 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 311. Antonio Ventura.—Tierra cn 
la Fuente, de dos fanegas nueve celemines 
de segunda: linda Saliente el arroyo; capi
talizada cn 453 pesetas 33 céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cn el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cn la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Navalagamella á 26 de Enero de 1879.— 
El Alcalde, Eugenio Blasco.=Por su man
dado, el Comisionado, Juan González. 

D. Prudencio Ruival, Alcalde constitucional 
de Quijorna. 

l lago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
IS7S y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Marzo del 
año 1879, á la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadorcs cn la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe cn que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
Tcproduce cn dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadorcs que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación cí número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
cn el amillaramiento y cn la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 84 de orden. D. Luis de la Fuen" 
te.—Una tierra de seis celemines de prime
ra en los Chopos: linda Saliente con Toma 
sa Lafucntc; capitalizada en 233 pesetas 33 
céntimos. 

Una viña de 200 cepas, sitio barranco de 
Palomo; capitalizada en 1.700 pesetas. 

Núm. 85. Tomasa de Lafuentc. — Una 
viña en los Chopos, de dos celemines de se 
gunda y dos de primera, con 300 cepas: l in
da con Luis de Lafuente; capitilizada en 
1.700 pesetas. 

Núm. 104. Miguel Moreno.—Una tierra 
de una fanega de primera, sitio del Juncal: 
linda con el arroyo; capitalizada en 416 pe 
setas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de ce le

brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Quijorna á 2 7 de Enero de 1879.—El Al
calde, Prudencio Ruival .=Por su mandado, 
el Comisionado, Juan González. 

INTERVENCIÓN. 

^cíoxáí los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 del mes de Febrero de 1879, que se publica en este 'periódico oficial con 10 días 
tu!Sjf!Pae*0n a^ v e n c ^ e n t ° y c o n arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Rea 
r**tai dt ¡as Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 

Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar, esta relación i las 

r i 

COMPRADOR. 

D " ¡ í S A f a n o L ™ 
^ M e u e n d o z V a l d ó s . 

VECINDAD. 

Madrid. 

t j t ? 8 Arribas.. 
^ 8 ° Bañares. 

fcl Rubio. 

G a r c í a Marrón'. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

Pinilla del Valle. 
Torrelaguna 

Valdeavero.. 

Torrelaguna. 

MJpez Orgaz 
5 González. 
\? r <* Xavat 

trio ~ 
t^uitn t T w \ ' * abarro . . . . . 
M-T «arrio 

* l Gonzalo 

Brea 
Alcalá. . . 
Pedrezuela 

Oteruelo . . . . 
Álamo 
Meco 
Navalcarnero. 

TÉRMINO. 

Valdomoro. 
Villalvilla. 

Pinilla 
Torrelaguna. 
Kascafrfa . . . 
Valdcavero.. 

Guadalix. 

Brea 
Los Santos. 
Pedrezuela. 

Oteruelo 
Navalcarnero. 
Meco 
Navalcarnero. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 

Clero. 

Propios. 
Beneficencia. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

68*75 
450*50 
500*50 
900'50 
900*50 
500*50 
720*50 
650*50 

50*13 
225'13 

31*33 

24'25 
12*63 
6S'88 
60*13 
56*3$ 
12*63 

6'38 
12*5(1 

13*33 
62*75 
38*25 
40 

100 
21*25 
18 

d e Enero de 1879.=sEl Jofe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Ayuíilaiiiieiitos. 
Á m b i t o . 

Las cuentas muuicipalcs de esta villa, 
correspondientes al ejercicio del aüo eco
nómico de 1877 á 78, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 dias, dentro del 
cnal puedeu los vecinos que lo tengan 
por co iveniente examinarlas y formular 
por escrito las observaciones quejuzguon 
necesarias. 

También lo está en dicha Secretaria 
y por igual termino el presupuesto ordi
nario para el ejercicio del año económico 
do 1879 á 1880, según prescribe el ar
ticulo 146 do la ley municipal vigente. 

Ambite 27 de Enero de 1879.= El Al 
cuide, Valentín L. Ramón. 

¿ M o r a t a d e T u j u & i a . 

En esta villa de Morata de Tajuña 
.so tieueu de maniüesto por térmiuo de 15 
dias para que puedan examinarlos los 
que lo deseen: 

El proyecto de presupuesto municipal 
adicional al ordinario del preseute aüo 
económico de 1878 á 1879; 

Y el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario lormado para el próximo 
año económico de 1879 á 1880. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art. 146 de la ley municipal 
vigente. 

Morata de Tajuña 28 de Enero dog 

1879.=IS1 Alcalde, Paulino Sánchez. 
T o r r c j o u d e V e l a a c o . 

Habiéndose establecido en el art. 4.° 
del reglamento vigente sobre rectifica
ción geueral de aiuillaramieutos, que for-
UKinuí parte de la Junta municipal dos 
vocales nombrados por los contribuyen
tes torasteros, se hace saber á éstos por 
medio del preseute edicto que en el tér
mino de 10 dias, contados desde su pu -
blicacion en el B o l e t í n o f i c i a l de la 
provincia, procedan de común acuerdo á 
la designación de dichos dos vocales, 
participándolo á esta Alcaldía; en la inte
ligencia de que trascurrido el plazo sin 
realizarlo se entenderá renunciado su 
derecho. 

Torrojon de Velasco 27 de Enero de 
1879.=lii Alcalde, Clauii > Robles.=E1 
Secretario, Nicanor González Puebla. 

Dirección genoralde Rentas Estancadas. 

Circulares. 

Habiendo recurrido ante este Centro 
directivo varios Ayuntamientos y Juzga
dos muuicipalcs de diferentes provincias, 
en solicitud de que se les condonen las 
dos terceras partes de las multas que les 
fueron impuestas por faltas en el uso del 
sello del Estado, supouiendo que de de-
rocho les son aplicables los beneficios con
cedidos por el art. 31 de la ley de Presu
puestos vigente; y considerando que se-, 
guu el referido articulo so perdonan di
chas dos terceras partes de multas siem-

Sre que satisfagan las Corporaciones y 
uzgados el importe de sus responsabili

dades antes de 1.° de Enero actual, sin 
que se haga en dicho articulo mención 
alguna con respecto á las Diputaciones, 
Ayuntamientos y Juzgados que hubiesen 
solventado sus descubiertos anteriormen
te á la promulgación de aquella ley; y 
considerando que siendo como son hechos 
consumados, sobre los cuales recurreu 
los indieados>Ayuutamieuto5 y Juzgados 
en demanda de una gracia que no les 
comprende, toda vez que en la Keal orden 
do 28 del mes último esplicitamente se 
declara que no procede dar efecto retroac
tivo á los beneficios del art. 31 do la ley 
do Presupuestos antes enuucuda en los 
casos do infracciones en el uso del papel 
sellado que tengan ya los pagos ultima
dos con arreglo á la liquidación anterior; 
esta Dirección geueral, do conformidad 
con lo infor nado por la Asesoría geueral 
del Ministerio de Haeiouda, ha acordado 
desestimar las instancias promovidas 
por las Corporaciones y Juzgados recur
rentes, y comuuicario á V. S. para su co

nocimiento y á fin de que disponga su 
inserción en el B o l e t í n oi'iuia.l de esa 
provincia para que llegue al de aquellas 
Corporaciones y Juzgados á quienes cor
responda; cuidando de remitir un ejem
plar de aquel cu quo se inserte y acusar 
en el ínterin el recibo de la presento. 

Lo digo á V. S. para su más exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Enero do 1879.= 
José María Rodríguez. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 30 de Diciembre último la Real 
orden que sigue: 

«limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(<J. D. CT.) del expediente instruido en 
esa Dirección geueral con motivo de una 
instancia promovida por la Diputación 
provincial de Burgos, en solicitud de 
que se dicte uua disposición de carácter 
general en que, á pesar de la orden de 
1.° de Marzo de 1877, se declare que los 
Secretarios de Ayuntamientos, Deposita
rios y demás funcionarios dependientes 
de dichas Corporaciones que hayan co
metido infracciones en el uso del sello, 
se eucueutrau comprendidos en los bene
ficios de la ley de 9 de Enero del año 
antes citado. Kn su vista, y consideran
do que cuando la ley de 9 de Enero, ya 
citada, declaró ciertos beneficios á fa
vor de la3 Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Juzgados de paz ó mu
nicipales, lo hizo genéricamente, tenien
do eu eucuta la entidad administrativa, 
y siu descomponerla ó fraccionarla en 
fuuciouarios que ejercen un cargo ho-
uqrítico por elección y funcionarios retri
buidos subordinados á los mismos, y que 
bajo su inspecciou y vigilancia inmedia
tas constituyen el organismo de la Admi
nistración provincial y municipal; con
siderando que la Corporación de los Di
putados cou sus empleados priucipales y 
su3 auxiliares y con sus oficiuas consti
tuyen la Diputación provincial, asi como 
la de los Concejales con los suyos y sus 
dependencias- forman el Ayuntamien
to, y sería caprichoso sostener que sólo 
debeu calificarse como actos . de las Di
putaciones ó de los Ayuntamientos aque
llos á que coueurreu todos colectivamen
te, ó los que ejecutan los Concejales y 
Diputados en el desempeño de su cargo, 
y no los de los Secretarios, Jefes de Sec
ción y do Negociado, Oficiales y Auxilia
res do las oficiuas do la provincia ó de 
la ciudad, cuando lo hacen en el desem
peño de su cometido y bajo la inspección 
y vigilancia de todos, ó Je alguno de aque
llos eu calidad de delegados ó como Co
misario puesto al frente de un . servicio ó 
de un ramo especial; y cousideraudo qut; 
la diferencia que establece la orden de 
ese Centro de 1.° de Marzo de 1877 eutre 
las faltas do los funcionarios do tales Cor
poraciones que las afectan, y las de los 
tuuciouarios dependientes de ellas que no 
formando parte de las mismas y sieudo 
ajenos á los actos administrativos ó de 
cueuta y razón obran con absoluta in
dependencia en los de igual naturaleza, 
iuhereutes á su cargo y con responsabili
dad propia, no es uua distinción real y 
práctica porque todos los funcionarios do 
las Diputaciones y Ayuntamientos for-
mau parte de la Administración provin
cial y municipal; todos dependen más ó 
menos iuuieJiutamente de esas Corpora
ciones, y no hay uno que sea indepen
diente, ó cuyos actos no deban ser in
tervenidos ó fiscalizados y aprobados por 
algún miembro de ellas ó por las Corpora
ciones en delluitiva; S. M., do conformi
dad con el parecer emitido por la Aseso-
ríageueral de este Ministerio, se ha ser? 
vido resolver, que los beneficios concedi
dos á las Diputaciones provinciales v los 
Ayuntamientos por la ley de 9 do Enero 
de 1877, son extensivos á las infraccio
nes coutva las disposiciones vigentes eu 
el uso del papel sellado que en el ejerci
cio de sus cargos respectivos hubiesen 
cometido los Secretarios, Depositarios y 
demás empleados y dependientes de di
chas Corporaciones. De Real orden lo di
go a V. I. para los efectos correspon
dientes.» 

La que traslado á V. S. para su cono

cimiento y el de la* Corporaciones muni
cipales; á cuyo electo dispondrá su iu-
serciou eu el Boletín oficial de la pro
vincia, cuidando de remitir uu ejemplar 
del número eu que se publique y eu el ín
terin acusar el recibo de la presente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1879.=José M. Ito-
driguez.=Sr. Jefe de la Administración 
económica de la provincia de... 

Por el Ministerio de Hacienda so ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 30 de Diciembre último la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: He dalo cuenta al Rey 
(Q. 1). G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general, con motivo de los 
recursos de alzada promovidos por varias 
Comisionen permanentes de diferentes 
Diputaciones provinciales, en solicitud 
de que se revoque el acuerdo de ese Cen
tro fecha 27 de Agosto de 1876, dictado 
eu otro expediente de dcnuucia sobre 
faltas en el uso del sello, incoado contra 
el Ayuntamiento de San Lorenzo de la 
Parrilla, en la provincia de Cuenca, con 
motivo del criterio sentado acerca de la 
interpretación de los artículos 16 y 19 
del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861, en cuyo acuerdo se declara que 
los libramientos y cartas do pago que se 
cxpidau por los Contadores y Depositarios 
de fondos provinciales, son documentos 
de contabilidad comprendidos eu el ar
ticulo 19 del citado Real decreto, y por 
consiguiente, obligados, no sólo al sello 
de recibos, sino al de guerra de diez cén
timos, cuaudo el importe de aquellos ex
ceda de setenta y cinco pesetas, sin que 
tales documentos puedau considerarse de 
los privados que pasan ante escribano ú 
oficial público, porque los fuuciouarios 
referidos en el art. 16 del mismo Real 
decreto, son los actuarios do la fe públi-
blica, no los que desempeñan cargos 
administrativos ó de confianza de las Cor
poraciones provinciales ó municipales; 
en su vista, y considerando que además 
de la Sección 1.a del Keal decreto de 12 de 
Setiembre do 1861, donde se enumeran 
los documeutos que son públicos, porque 
ios expiden los Notarios ú oficiales públi
cos competentemente autorizados, y de 
la 2 . a donde se trata de los privados, 
procedentes de particulares, coutenidas 
ambas eu el capitulo 2.° de dicho Real 
decreto, base de toda la legislación sobre 
el uso del sello, existe otra Sección en 
el capítulo 4 . ' determinando el papel y 
sellos que deben usarse en todos y en 
cachi uno de ios documentos y actos ofi
ciales, que son los que procedeu y en los 
que intervienen las autoridades civil, 
militar y eclesiástica; cousideraudo que 
las Secciones en que se divide dicho 
último capitulo, que es seguramente en 
el que se hallan comprendidas las Dipu
taciones provinciales, porque autoridades 
las considera la ley orgánica provisional 
de 1870, se enumorau minuciosamente 
las clases de sellos que deberán emplear
se en los libros, cuentas, expedientes y 
otros documentos en que iutervieuen, 
sin que exista un solo artículo que 
sujete al uso del sello de recibos á las 
cartas de pago quo expiden, omisión 
qu3 esa Dirección general atribuye á ol
vido, pero que interpretando la disposi
ción legal eu un recto sentido, es preciso 
estimar como voluntario; considerando 
que eu cuanto á los libramientos en que 
consta oportunamente el recibo del per
ceptor de las cantidades que se entregan 
por las Cajas de las oficinas públicas, las 
circunstancias son distintas, porque en 
estas operacioues interviene siempre una 
parte á cu vo favor se crea,extingue ó pro
duce unaoLligacion, la cual por esta razón 
está sujeta á coutrlbuir con el impuesto 
de que so trata y con el do guerra, que 
es un accesorio, á menos que sólo re
presenten operaciones virtuales ó do for-
maiizacion de documentos quo lleven 
adheridos los correspondientes sellos, 
porque en este caso ya han contri
buido y el gravámeu de exigirle, 
resultaría • cutonces duplicado ; consi
derando que ni eu el decroto de 2 de 
Octubre do 1873, ni en el apéndice letra 

B del Presupuesto de ingresos c o r n ^ 
diente al año do 1874-75, so obueiT5: • 
Diputaciones provinciales niá 1 0 4 ^ 1 ^ ' 
cipios á unir á sus cartas de pago í 55* 
del impuesto, pues que los sellos s q \ q a * 
debido y deben unirse á los UbramieS 
que producen salida material de foS? 
y considerando que en este sentido ¿ ? 
en el de que se estimen públicos j i¿? 
por tanto del impuesto de que se tf¿ 
los documentos expedidos por bu foj!? 
taciones y Ayuntamientos, ánoiet Wj 
libramientos que produzcan salida maj. 
ria\ de fondos, deben reformarse ú 
acuerdos dictados por ese Cent** 
mo también declararse i m n r ^ J * £ 
recurso de alzada i n t e S ^ ^ 
Febrercj de 1877 por í & n * * ¿ 
ueute de a Dinntaoinn ° n 

Ciudad-Rea. eoZtZFZ»*** contra el fallo de h a , ¿ ! 

nistracion económica dictado qQ o 
pedieute instruido por el Virador M* 
renta, en que se la declaró responso 
de los sellos que había omitido ¿TE?' 
bramientos, y al pago de la corretera 
diente multa; toda vez que coa arretíoi 
las disposiciones vigentes, no están e S . 
tuados aquellos documentos del uaoaS 
ordinario y transitorio del sello y £¿¡2 
además se ha promovido el recurso? 
alzada siu haber acreditado el depóiiu 
de la cantidad que se cuestiona; ¿ j i 
de acuerdo con lo informado porlaíntijí 
venciou general de la Administración t 
las Seccioues de Hacienda y Gobernacaí 
del Consejo de Estado, se ha servido rj. 
solverqueno procede la interpretación da. 
da por esa Oficina general al capítulo2.1 

del Real decreto de 12 de Setiembre 4» 
1861, y al apéndice letra B del Presupw. 
to de ingresos de 1874-75, en la parteo* 
se relaciona con el uso del sello ae rccibói 
y guerra, que se supone debió emplear» 
en las cartas de pago expedidas por lu 
Diputaciones provinciales y Ayuntamia» 
tos, revocando en su consecuencia la ir* 
den de 27 do Agosto de 1876, que ti 
originado los recursos de que se tria. 
Do Real orden lo digo á V. I. para b 
efectos correspondientes.» 

La que trascribo á V. S. para su áfr-
Ügencia y de las Corporaciones prtiii-
cial y municipales, á cuyo efecto aupa* 
drá su inserción en el Bvleti* 
cuidaudo de remitir a esta Oficina gene
ral un ejemplar del mismo en que« pu
blique, acusaudo en el íntorin el recibo 
de la presente. 

Dios guarde á V. S. muchos auw. 
Madrid 13 de Euero de 1879.==José M. 
Rodriguez.=Sr. Jefe de la Administra-
ciou económica de la provincia de 

Fiscalía do la Audiencia de Madrid-

Circular. 
El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia en Real orden circular fecha 13 
de los corrientes se ha dirigido i *{• 
Fiscalía recordando la dictada en6« 
Diciembre do 1877 sobre juegos proto* 
bidos. 

Por desgracia este delito tan Dtfttí* 
cioso ha tomado desde época recto*' 
grandes proporciones en daño del***3| 
ral y de las buenas costumbres, y « F ' 
lo tanto indispensable como nunca f**' 
ceder siu descanso á su averi^uactoaj 
la de sus culpables, á fin de qae MJZ{ 
ilusorias las penas que el Código ««JJj 
á los que con desconocimiento a», 
iutereses perturban las honradas 1» 
del trabajo, entregando al azar sos • 
dios do subsistencia, y lo qoe 6 3 

peor, ios de sus familias. ^ 
El Ministerio fiscal, pues,1como 

sentante del Gobierno de S. M.en 
ministracion de justicia, está e^,Pj o J Í-
término encargado de vigilar cnw» £ 3 
mente para que la ley se cumpW f 

su integridad, y lo está e s p e c i a l ^ 
en que no quede impune D¿"»rtj° <0e»e 
que como el de juegos P r o a l b ' [ c i o¡qt>* 
ir acompañado do oxtravíos y • ¿# 
aumentan las fatales consecue" 
aquel ádito mismo, y qa 0 P o r . a|arflj' 
ciou con quo se comete U e v J * ¿ 4 p¿* 
v aun el escándalo ala concia 
blica. aneara 

lista Fiscalía no necesita 
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j3jt a vigilancia qoe debe 
i V. * l a ?; averiguación y castigo de 
fc^Whea deesto índole «curran 

\%o judicial, pnesto que tiene 
í D ^ P f ^ ^ a s de su celo; pero sí 
^ o S S e r l e una vez más la ma-
S^^ i rSadeu los procesos mcoados 
í * i n c o e n con este motivo, y que 
H í p i c o la alta misión confiada 

''riJ fiscal, procure excitar acti-
la acción de los Jueces en los 

i** * * nmcesos, dejando así satisfe-
i a d , ^fiu P stos deseos del Gobierno de 
^.consignados en-la expresada cir-

<d%M ffnardc á V.. S^-müchos años. 
. £ ! 24 de lanero de 1879.=Rafael 

Í £ ¿ y Rainos.=Sr. Promotor fiscal ^ 
Rrovideató judiciales. 

iü¿»AUÍ>> ufe PRIMERA IWSÍANUW 

I n c i d a n . 
Hor ol presento y en virtud de provi

ncia del Sr.Juer de primera Instancia 
¡t\ distrito de la Inclusa do esta. Corte, 
«llama por término de nuevo dias á los 
parientes de Felipa Marcos, (juo falleció 
Jdia4 do Diciembre último en el Hos-
utaJ general de resultas de un apople
jía cerebral, á fin do ofrecerles la causa 
p i con tal motivo se instruye; bajo 
ijxrcibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio cine haya lugar. 

Madrid 21 de Enero de 1879.=E1 
Eicribauo, Felipe González Bernabé. 

L a t i n a . 
D. Enrique íñiguez y Pinzón, Magistrado 

de Audiencia do las de fuera de esta 
Corte y Jaez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 
Por» presente requisitoria se llama 

aUy emplaza á Antonio DorrcgotRodri-
ir^ljjodeJosé y Francisca, casado, 
ae^afioadí.edad, natural de la parro-
E , ? ? A d r 0 d e C a r e n c i a , partí-

C i a p t f a 1 ' ^ U e habitó en-l¿ «Penade Francia, núm. 6, cuar-
y cayo actual domicilióle ig-

J£j*M»e dentro deltérmino de 10 
« b o E T ? «I l a C ienc ia del jVz-

« * * ¿ e f L . ! d l l l £ e n c í a que está 
^ e h \ E ¿ n m i Q ^ quo contra el 

baio a ? ! ^ » . d o Por tentativa 
^ d o ^ b X P r C , b , r n i e u t 0 de ser de-

» nwa que 
procedan á la busca y 

«•ación del referido Antouio Dorrego y 
Wiiwitt, conduciéndole caso do sor ha-
*4°»U cárcel de Villa á mi disposición 
*U1 clase. 
irSi*4* e u M a d r i d a 1 6 d e E n e r o d e 

*<»̂ =Knnqaft Iüiguez.=Por mandado 
w&oria, Juan Joaquín Jiménez. 

P a l a c i o . 
•/¡*acÍ8co Molina y Vozmediano, Ma
r ido de Audieucia de fuera de esta 
¡j?¡¡* Y Jaez de primera instancia del 

de Palacio de la misma, 
presente, é ignorándose el do-

g * 9 Pjkdeto de Rosa Corrales Ger-
j 4 ¿ 2 ^ de Salamanca, hija de Pedro 

Teresa, viuda, dedicada á sus 
* «o ú , 6 0 a ñ 0 8 de edad, que habi 
• • i V f d c l Turco, núm. 8, piso 

í C l t a » u a m a y emplaza para a j empmza para 
^nu"í l * t m " m ó de 15 dias se presente 
H i J ligado ó en la cárcel de móje
l a C o r t e á cumplir la pena im-
W qne se la 3ego ía por es-
l e ¡ J * 5 Paa&do dicho término sin veri-
N y í d e c ^ r a r á rebelde y contu
v e * Pararán los perjuicios que haya 

las An-

& ^ S C 0 Molina -?p E n e r o d 0 

> d o . **»rí a F " n a ; = P o r mauda-
' H r D a n d o Beltrany 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el iufrascrito Escribano, se pone á la 
venta en pública y voluntaria subasta por 
término de 30 dias una casa con un ter
reno cercado, sito eu esta Corto, afueras 
del portillo de Gilimon, ronda de Se-
govia, núm. 7, cuya finca comprende 
una superficie de 51.368 pies, equivalentes 
á 3.988 metros un decímetro cuadrados. 
Para su remate se ha señalado el dia 10 
de Marzo próximo, á la una do la tarde, 
en la sala de dicho Juzgado; advirtiéndo
se que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado de 52.433 pesetas 33 
céutimos. 

Madrid'30 de Enero de 1879.-El Es-
cribauo, Eusebio Cereceda. 103 • 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte y Magistrado de Audien
cia de fuera de la misma. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á un hombre que dijo ser y llamarse lla-
mou García Blanco, casado, jornalero, de 
49 años de edad, para que en el término 
de cinco dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial, 
comparezca en el Juzgado de mi cargo á 
prestar declaración en cansa criminal 
que so le sigue por amenazas á la Guar
dia civil; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía, 
pará'.dole el perjuicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Uey D. Al
fonso XÍI ^Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte pido y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y detención 
del expresado sujeto, cuyas señas son: 
estatura regular, sin barba ni bigote, eu 
buenas carnes, y viste sombrero ancho 
de ala y capa de paño negro. 

Madrid 13 de Euoro de 1879.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de suse-
noria, Juan Vivó. 

Alumnos. 

LA EXPLOTADORA DE LA PLATA. 
80C1EDAD ESPECIAL M1NEBA. 

Número 30.—En la villa de Madrid, 
á 18 de Enero de 1879, ante mí D. Ma
riano García Sancha, Doctor en Juris
prudencia, Escribano propietario del nú
mero, Notario del ilustre Colegio del ter
ritorio de esta capital, vecino de ella, y 
testigos que se expresarán, comparecen: 

De uua parte 
El Sr. D. Manuel Correa y Enriquez, 

de 55 años, casado, Ingeniero, vecino de 
Belmez, residente en Cabeza de Buey, y 
accidentalmente en esta Corte; tiene cé
dula personal librada por el Sr. Alcalde 
de dicho pueblo de Beimez en 15 de Oc
tubre de 1877 con el núm. 137; 

Y de otra 
El Excmo. Sr. D. José de Cadenas y 

Elias, de 41 años, soltero, Agente de 
Cambios y Bolsa, domiciliado eu la casa 
número 4 de la calle do Ferraz; 

El Sr. D. Amado López Ezquerra, ma
yor de 48 años, casado, Iugeuiero retira
do, que habita en la casa núm. 49 tripli
cado de la calle dé Alcalá; 

Y el Sr. D. LuisSuarez Inclán, mayor 
de 40 años, casado, empleado, habitante 
en la casa núm. 34 de la Carrera do San 
Jeróuimo; 

Estos tres últimos señores son vecinos 
de esta capital, y tienen cédulas persona
les libradas respectivamente por los se
ñores Alcaldes do los distritos de Palacio, 
Buenavista y Congreso en 12 do Enero 
del año próximo pasado, 15 de Octubre y 
10 de Diciembre de 1877, señaladas con 
los números 13.181, 1.622 y 5.988 res
pectivamente. 

Se hallan, por tanto, á mi juicio, con 
la capacidad legal necesaria, que decla
ran no estarles limitada, para solemnizar 
esta escritura de constitución de Socie
dad especial minera, y al efecto libre y 
espontáneamente significa el Sr. Correa: 

Que es arrendatario de las minas titu
ladas Santa Amalia y Santa Fraticisca, 
radicantes en término jurisdiccional de la 

villa de Cabeza de Buey; y dueño de los 
registros mineros Verde, Azul y Blanca 
en el propio término, según por menor 
resulta de los títulos y documentos que 
exhibo, á efecto de justificar su derecho 
y hacer la oportuna referencia de ellos, 
de los que consta en efecto lo siguiente: 
MINA. Día PLOMO TITULADA Santa Amalia. 

Se halla sita en el paraje nombrado 
Camino que conduce á la estación del 
Apeadero, término de Cabeza de Buey; 
consta de 12'pertcuencias, que componen 
12U.000 metros cuadrados de extensión, 
y linda al Norte con arroyo y cauce del 
molino de Salas; Mediodía cercado de Don 
José Castillejo, y Ponieute mina de San 
Hoque: sin que conste el' lindero por 
Oriente. 

La concesión de está mina fué otor
gada á D. Antonio Mora y Quintana, ve
cino de Cabeza de Buey; y tramitado 
el oportuno expediente en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil do la pro
vincia de Badajoz, el Sr. Gobernador Don 
Agustín Salido y Estrada expidió á favor 
del Sr. Mora el correspondiente título de 
propiedad en 23 de Octubre de 1877, con
forme á lo prescrito en la ley do Minas 
de 6 de Julio de 1859, reformada por la 
de 4 de Marzo de 1868, y con obligación 
de cumplir las condiciones generales que 
expresa; cuyo título fué registrado en 
dicha Sección de Fomento, y después en 
el de la propiedad de Castuera, tomo 183 
del Registro y 24 del Ayuntamiento de 
Cabeza de Buey, folio 8, finca número 
1.358. inscripción 1. a, previa declaración 
de hallarse exento del impuesto á favor 
de la Hacienda. 

MINA DE PLOMO NOMBRADA Santa 
Francisca. 

Como la anterior so halla enclavada 
en término municipal de Cabeza de Buey, 
en el paraje nombrado Campo do San 
Roque, de 12 pertenencias^ que compo
nen 120.000 metros cuadrados de exten
sión, lindaute por Norte con la mina 
Santa Amalia) Sur con el pueblo do Ca
beza de Buey; Oeste Llano y ermita de 
San Roque, y Este con cercado de varios 
particulares. 

Fué concedida esta mina á D. Juan 
Ortega y Pascual, vecino de la ciudad 
de Badajoz, y previo el oportuno expe
diente seguido en la Sección de Fomen
to del Gobierno civil de dicha provincia, 
se le expidió el correspondiente título de 
propiedad por dicho Sr. Gobernador en 
20 de Enero de 1878 y en la misma for-

| ma y términos expresados respecto de la 
i anterior; hallándose también registrado 
I en dioha Sección de Fomento y en el de 

la propiedad de Castuera, tomo 183, libro 
24 de Cabeza de Buey, folio 16, fiuca nú
mero 1.359, inscripción 1.', sin devengar 
derechos á la Hacienda. 

Dueños los Sres. Mora y Ortega de 
las minas expresadas, de las que se les 
dio posesión en forma por el Sr. Alcalde 
suplente de la villa de Cabeza de Buey 
en el año próximo pasado, concertaron 
con el compareciente Sr. Correa, dárse
las en arrieudo para su explotación; y 
en su consecuencia por escrituras otor
gadas en 3 y 5 de Setiembre de 1878, 
ante D. Manuel Tena y Peña, Notario de 
Cabeza de Buey, solemnizaron dicho ar
riendo á perpetuidad á favor del último, 
por el precio y condiciones que aparecen 
de dichas escrituras, habiendo sido aquel 
satisfecho por el Sr. Correa, y adicionado 
el contrato á efecto de hacer constar su 
perpetuidad por otras dos escrituras, 
otorgadas unte el mismo Notario en 6 de 
Setiembre y 2 de Noviembre del propio 
año. 

Presentadas las primeras copias de 
todas en el Registro de la propiedad de 
Castuera, y hecho el pago del impuesto 
devengado á favor de la Hacienda, fue
ron inscritas en el expresado tomo 183 y 
24 de dicho Ayuntamiento de Cabeza do 
Buey, folios 9 y 17 vueltos, inscripciones 
segundas de fas fincas números 1.358 
y 1.359. 

Sobre gravámenes.—Según certifica
ción librada por el Sr. Registrador de la 
propiedad de dicho partido en 23 de No
viembre último, que exhibe el Sr. Correa 
y queda unida á esta matriz é insertará 

en sus copias, dichas dos minas Santa, 
Amalia y Santa Francisca, exceptuan
do ol arriendo de que se ha hecho refe
rencia, se hallan libres de toda carga y 
gravamen, así como también lo están los 
derechos concedidos al Sr. Correa por 
virtud do dicho arriendo. 

BEG1STROB MINEROS TITULADOS Verde, 
Azul v Blanca. 

Se hallan sitos en término de Cabeza 
de Buey, y consta cada uno de los dos 
primeros de doce pertenencias miueras 
de mineral de hierro, plomo y otros me
tales; y el tercero, Blanca, de otras do
ce pertenencias de plomo y otros me
tales. 

Linda el primero, Verde, por Norte y 
Oriente con el camino de hierro de Ba
dajoz á Ciudad-Real; Sur y Levante ha
zas de varios particulares. 

Segundo, Azul, que está en el para
je que llaman camino de Cabeza do Buey 
ó la Puebla de Alcocer: linda por Norte 
y Oriento con dicho ferro-carril, y por 
Sur.y Oeste con el Campo de San Roque, 
terreno del común de vecinos. 

Y el tercero, Blanca, fcituado: eu el 
paraje que llaman Campo de Sau Roque, 
linda por Norte con las minas Azul y 
6'anta Francüca\ Sur con casas de la 
población de Cabeza de Buey; Levante 
cerca de particulares, y Poniente ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz. 

Según expresa el Sr. Correa y apare
ce de tres certificaciones .talonarias que 
ha exhibido, libradas por el Sr. Oficial de 
la Sección do Fomento de Badajoz, con 
referencia al libro de Registros, números 
2.027, 2.028 y 2.060, folios 69, 70 y 102, 
visadas por el Sr. Gobernador civil de 
dicha provincia, tiene presentadas el 
mismo en dicha Sección de Fomento las 
oportunas solicitudes para el registro de 
dichas minas á su nombre, y consignado 
en Caja ol depósito que marca la ley, sin 
que respecto de estos registros haya con
traído ooli^acion ni compromiso alguno; 
lo que así declara en debida forma. 

Que el propio Sr. Correa, en uso de 
su legítimo derecho, ha decidido formar 
Sociedad especial miuera con los otros 
tres señores comparecientes para la ex
plotación de las dos minas y tres regis
tras expresados bajo las siguientes bases 
y condiciones. 

1. a D. Manuel Correa y Enriquez 
lleva á la Sociedad que se va á establecer 
todos los derechos y acciones que tiene 
y le pertenecen, sin limitación, tanto 
respecto de las dos minas Santa Amalia 
y Santa Francisca, como de los tres re
gistros mineros Verde, Azul y Blanca^ 
por virtud de los títulos expresados y 
certificaciones talonarias que vau refe
ridas. 

2 . a La Sociedad no adquiere otra 
obligación, por lo que respecta á los tra
bajos que se han de ejecutar en las mi
nas Santa Amalia y Santa Francisca, 
que la de cumplir lo pactado en las es
crituras de arriendo á favor del Sr. Cor
rea; y respecto á los registros Verde, 
Azul y Blanca, puede devolverlos al 
Sr. Correa cuaudo así lo acuerde la So
ciedad, sin responsabilidad alguna para 
ella ni indemnización para el expresado 
registrador Sr. Correa, y sin que éste 
tenga que indemnizar tampoco á la So
ciedad por las labores y demás gastos 
que eu ellos hubiere hecho. 

3 . a El mismo, de común acuerdo con 
los demás señores comparecientes, for
man Sociedad, que se nombrará La Ex
plotadora de la plata, siendo su objeto 
la explotación de las concesiones mineras 
tituladas Santa Amalia y Santa Fran-
cisca, y los registros Verle, Azul y Blanca, 
todos contiguos entre sí, formando un 
coto de sesenta pertenencias de á hectá
rea, y situados en término de Cabeza de 
Buey, en la provincia de Badajoz. 

4 . a La Sociedad tendrá su domicilio 
en Madrid. 

5." El derecho al arriendo do las dos 
expresadas minas y la propiedad de lo9 
tres registros mineros so representa por 
quinientas acciones, de las cuales ciento 
veinticinco, que serán amparadas, os de
cir, libres de todo gasto ó desembolso, 
quedan de la propiedad exclusiva de Don 
Manuel Correa, y las trescientas setenta 
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Ír cinco restantes, que sufragarán todos 
os gastos de la explotación y los de be

neficio, si se creyere conveniente estable
cerle por cuenta de la Sociedad, son de j 
la propiedad de los Sres. Cadenas, López ' 
Ezquerra y Suarez ludan, en la propor
ción siguiente: trescientas veiuticinco 
del Sr. Cadenas; veinticinco del Sr. Ló
pez Ezquerra, y veinticinco del Sr. Sua
rez Incláu. 

6." Los Sres. Cadenas, López Ezquer
ra, Suarez Inclán y Correa pueden dispo
ner libremente de sus acciones, distribu
yéndolas como mejor les parezca,* pero 
en la forma y previas las formalidades 
que disponga el reglamento déla So
ciedad. 

7.* Cada acción de las 500, ya sea 
de las amparadas ó do las de pago, re-

Ereseuta un voto en las reunioues ó asam-
leas generales de la Sociedad 
8.* La Junta general se reunirá por 

lo menos una vez al año, y siempre que 
lo acuerde la de gobierno ó lo soliciten 
fuudaudo su petición socios quo repre
senten 50 acciones ó más, do las 500 de 
que se compone la Sociedad. 

9. a Los acuerdos en junta geueral se 
tomarán por mayoría de votos presentes 
ó representados; pero cuando se trate de 
revisión de cuentas, autorización de con
tratos, abandono, cesión ó adquisición 
de pertenencias, otorgamiento de poderes 
ó renovación de cargos, será'precisa por 
lo menos la asisteucia de las tres cuar
tas partes de las acciones, y ha de cosion 
será válida por la mitad más uno de vo
tos, á menos que, convocada la junta 
geueral con la anticipación y publicidad 
que establecen los estatutos, no se reunie
se este número y haya que convocarla 
nuevamente, en cuyo caso se tomará 
acuerdo por los presentes, cualquiera que 
sea su número. 

10. El régimen y administración do 
la Sociedad estará á cargo de una Junta 
de gobierno do accionistas, compuesta 
de un Presidente, un Tesorero, un Cou-
tador, Secretario y dos Vocales adjuntos, 
elegidos todos en junta general. Los car
gos de Contador y Secretario podrán sor 
desempeñados por un solo accionista. 

11. Las facultades y atribuciones de 
la Juuta de gobierno se determinarán eu 
el reglamento. 

12. Por cada tonelada de 1.000 kilo
gramos de mineral procedentes de las 
dos miuas concedidas ó do los tres regis
tros que se venda ó se beneficie, D. Ma-
uuel Correa recibirá de la Sociedad la 
cantidad do 15 pesetas. 

13. Los accionistas se obligan á pa
gar eu el plazo improrugable do quince 
dias después de las publicaciones ó noti
ficaciones que se fijen en el reglamento, 
los dividendos que acuerde la Junta de 
gobierno; entendiéndoso quo el accionis
ta que no cumpla con esta condición por 
el solo trascurso del plazo fijado para ve
rificar los pagos, renuncia en favor do la 
Sociedad á sus derechos y se conforma 
con la pérdida de sus desembolsos. 

14. Los beneficios líquidos quo resul-
teu después de cubiortos todos los gas
tos, iuciuso el pago del censo de 15 pe
setas por tonelada de mineral que so 
Venda ó beneficie, so aplicarán eu primer 
término al reintegro del desembolso de 
las acciones de pago, y lo que después 
de verificado ésto quedare, se repartirá 
entre las 500 acciones de que consta la 
Sociedad, por partes igualos, dejando en 
cada reparto el fondo do reserva que 
acuerde la Junta geueral. 

15. En el caso de liquidación, cada 
una de las acciones amparadas represen
ta los mismos derechos qoe cada uua de 
las do pago. 

16. Si la Sociedad que se constituyo 
por esta escritura vendiese, arrendase" ó 
cediese las minas y registros, los com
pradores, arrendatarios ó concesionarios 

Suedarán obligados á satisfacor al señor 
orrea las 15 pesetas de censo por cada 

tonelada de mineral que vendan ó bene
ficien; y en la venta, arreudamieuto ó 
cesión cada acción amparada representa 
los mismos derechos que cada una de las 
de pago. 

17. El reglamento do la Sociedad, de 
conformidad á las oases estipuladas en 
esta escritura, se reuaotara por la Junta 

de gobierno, y será discutido y aprobado 
en junta general. 

18. Las cuestiones entre accionistas 
se resolverán por medio de arbitros ó ami-

ables componedores, nombrados por las 
partes; si no estuvieran conformes, el 
lÉxcmo. Sr. D. José de Cadenas por sí, ó 
por delegación, será en todos los casos el 
tercero en discordia; consintiendo el que 
no se conforme con el laudo que se dicte, 
en que todos los gastos que se originen 
por cualquir litigio sean de su exclusiva 
cuenta. 

Bajo cuyos pactos y condiciones los 
señores otorgantes coustituyeu la expre
sada 'ociedad especial raiuera titulada 
La Explotadora de la plata, obligándose, 
con arreglo á derecho, á la estabilidad y 
firmeza de lo consiguado en las mismas, 
se someten expresamente á los Juzgados 
y Tribunales de esta capital, renunciando 
todo otro fuero que ahora ó en lo sucesi
vo les corresponda, y designan la misma 

Sara oir las notificaciones y practicar las 
emás diligencias á que pueda dar lugar. 

Yo el Notario, en cumplimiento de lo 
que ordena la ley Hipotecaria y demás 
disposiciones vigentes, advertí: 

Primero. Que la primera copia de es
ta escritura debe presentarse en la ofici
na liquidadora del impuesto sobro dere
chos reales y trasmisión de bienes del 
partido de Castuera para efectuar la que 
proceda y satisfacer los qne se deven
guen á favor de la Hacienda dentro do 
los plazos que determina la ley de Presu
puestos de 1872 á 73 y reglamento de su 
referencia, bajo las penas que en otro ca
so señalan los artículos 193 y siguientes 
del propio reglamento. 

Segundo. Que después debe presen
tarse para su inscripción en el Registro 
de la propiedad de Castuera, pues no po
drá oponerse ni perjudicar á tercero, si
no desde la fecha en que aquella se veri
fique. 

Tercero. Que uo será admisible, ca
reciendo do dicha circunstancia en los 
Juzgados y Tribunales, en los Consejos y 
oficinas del Gobierno, si el objeto de la 
presentación fuese hacer efectivo en per
juicio de tercero el derecho que debió 
ser inscrito, salvo los dos casos de ex
cepción que comprende el art. 396 de la 
ley Hipotecaria. 

Cuarto. Y por último, instruidos loa 
señores otorgantes do lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la ley de 19 de Octubre 
il<: 1869, siguificaron quedar euterados y 
cumplir lo que en el mismo se previene 
dentro del plazo fijado. 

Así Jo otorgan y firman en unión de 
los testigos, que lo son presentes á este 
acto los Sres. Conde de Santa Olalla, Don 
Juan de Labaig, D. Francisco Jaimo, 
I). .losé de Kl izaga y D. Joaquín López 
Hijosa, los cinco de esta vecindad, quie
nes me aseguran que los Sres. D. Manuel 
Correa y Euriquez, D. Amalio López Ks-
qnerri y D. Luis Suarez Inclán son los 
mismos como se titulan y nombran, cons-
tándoles por el conocimiento que de olios 
tienen. 

Habiendo recordado á dichos testigos 
las tachas legales que como instrumen
tales pudieran imposibilitarles de serlo, 
manifestaron no les comprenden. 

Advertidos todos del derecho que les 
concede la ley para leer por sí esta es
critura, lo renunciaron; y eu su virtud 
lo hice íntegramente yo el iufrascrito 
Notario, que doy fe de conocerá D. José 
de Cadenas, á los testigos de conocimien
to, y do todo lo demás contenido en este 
instrumento públieo.=.Mauuel Corroa.= 
José de Cadeuas.=Luis Suarez lucían. = 
Amado López Ezquerra.=El Conde do 
Santa Olalla.=Juan de Labaig.=Fran-
cisco Jaime.=J osé dcElízaga.=Joaquin 
López Hijosa.=Signado.= Doctor Ma
riano García Sancha. 

Certificado del registro.—D. Luis de 
la Cueva y Caballero, Registrador de la 
propiedad del partido judicial de Castue
ra, Audiencia de Cácores. 

Certifico queD. Manuel Correa y En-
riquez, vecino de Belmez, ha acudido 
pidiendo se expida certificación en rela
ción de que están libres de hipotecas y 
de toda clase de gravámenes las dos mi
nas do plomo llamadas Santa Amalia 
y Santa Francisca^ sitas en el término 

de Caboza del Buey, que se han inscrito 
en el dia de ayer en ol tomo 183 del re
gistro y 24 del Ayuntamieutj de dicha 
villa, á los folios 8 y 16, fincas números 
1.358 y 1.359, inscripciones primera, 
excepto el de arriendo á perpetuidad á su 
favor, cuyas escrituras se inscribierou 
también en el mismo dia, ou el propio 
tomo citado y bajo los mismos números 
de fincas, á los folios 9 vuelto y 17 vuelto, 
inscripciones segundas; f habiendo reco
nocido los libros correspondientes, re
sulta: 

Primero. Que el dominio de la mina 
nominada Santa Amalia, sita en el tér
mino de Cabeza del Buey, al sitio del ca
mino que conduce á la estación del 
Apeadero, señalada con el núm. 1.358, 
eu este Registro de la propiedad, tomo 
183, y 24 del Ayuntamiento de Cabeza 
del Buey, folio 8, cuyos linderos, toma
dos en djeha inscripción del talón de 
denuncio, son al Norte con arroyo y cau
ce del molino de Salas; por el Mediodía 
con cerca do D. José Castillejos, y por 
Ponieute con mina de San Roque, está 
inscrita á favor de D. Antonio de Moray 
Quintano, eu virtud del título de propie
dad que se le confirió el 23 de Octubre 
de 1877 por el Gobernador civil de esta 
provincia de Badajoz, á nombre de S. M. 
el Rey. 

Segundo. Que el dominio de la mina 
nombrada Santa Francisca, sita en tér
mino do Cabeza del Buey, situada en el 
paraje uombrado Campo de San Roque, 
señalada cou el núm. 1.359 en este Re
gistro de la propiedad, tomo 183 y 24 del 
Ayuntamiento de Cabeza del Buey, folio 
Ib, cuyos linderos, tomados en dicha 
inscripción del talón de denuncio, son 
por el Norte con la mina Santa Amalia; 
por Sur con el pueblo de Cabeza del Buey; 

Sor el Oeste con llano y ermita do San 
loque, y por Este con cercado de varios 

Sarticulares, está inscrito á favor de Don 
uan Ortega y Pascual en virtnd del tí -

tulo de propiedad que se le confirió el 20 
de Enero de este año de 1878 por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
de Badajoz, á nombre de S. M. el Roy. 

Tercero. Que las expresadas dos mi
nas han sido arrendadas á perpetuidad 
al D. Manuel Correa y Euriquez, según 
escrituras otorgadas en Cabeza del Buey 
el 3 y 5 de Setiembre de este año de 
1878 ante el Notario D. Manuel de Teua 
Peña por los citados sus dueños D. An
tonio de Mora y Quintano y D. Juau Or
tega y Pascual, y de otras dos escritu
ras adicionales ambas á las antes citadas, 
otorgadas por dichos interesados en la 
misma villa, aute el propio Notario, el 6 
de Setiembre y 2 de Noviembre de este 
año, que se inscribieron en el dia de ayer 
en el mismo tomo 183 y 24 del Ayunta
miento de Cabeza del Buey, á los folios 
9 vuelto y 17 vuelto, fincas números 
1.358 y 1.359, inscripciones segundas. 

Y cuarto. Quo exceptuando el grava
men de arriendo expresado en el párrafo 
anterior, no están gravadas dichas dos 
minas con censos ni'con hipotecas vi
gentes hasta este dia, ni lo están tam
poco gravados los derechos reales de 
arriendo pertenecientes áD. Manuel Cor
rea en manera alguua,- ni hay presenta
do, respecto á la propiedad de las minas 
ni de sus arriendos, título alguno relati
vo á tales gravámenes que so hallo pen
diente de mcripcion.» 

Así resulta de los libros del Registro 
y del Diario. 

le .=Está signado.=DoctorMaria 
cía Sancha.=Hay un sello en tS?^-
qne dice:=Notaría del Doctor 51 
G. Sancha. Madrid. r ***** 

Legalización.—Los infrascrito, v 
ríos de este Colegio y distrito W a i 
el signo, firma y rúbrica que anteS?* 
de nuestro compañero D. M iriamTr*» 
cía Saucha.=Madrid 27 de p l n*" 
l879.=Está signado^RaimuodooLJ1 

Casado.=Está signado. =Cipri a Q o ¡Pj 
Alonso.=Hay un sello de legaViiacST1 

ACTA. 

Número 31.—En la villa de Madiü 
á 18 de Enero de 1879. anto ra{rj/¡5» 
riano García Sancha, Doctor eni^.. 
prudoncia, Escribano propietario del 
mero, Notario del ilustre Colegio ÍM 
territorio de esta capital y vecin >de«\u 
comparecen: 

D. Mauuel Correa y Enriquez, fo^ 
años, casado, Ingeniero, vecino da B¿ 
mez, residente en Cabeza del Buey 
accidentalmente en esta Corte: tiene ¿ 
dula personal librada por el Sr. McaUa 
de dicho pueblo de Belmez en ládsOe. 
tubre de 1877 con el núm. 1:J,7. 

Y para que conste expido la presente 
su Castuera á 23 de Noviembre de 1878.= 
Entre lineas=del Buey =vale.=Licen-
ciado Luis de la Cueva.=Hay un sello. 

Es primera copia que libro para todos 
los señores otorgantes, sin perjuicio do 
expedir á cada uno la suya si eu uso de 
su derecho lo solicitarou, en cuyo caso 
ésta será para el Exorno. Sr. D. José Ca
denas, en un pliegi> del sello 1.° y ocho 
del 11.?. números 6.723, 1.706.253 á 59 y 
1.706.241. En fe de ello, de quedar su 
matriz señalada con el núm. 30 y anota
da la expedición de.la presente, lo signo, 
firmo y rubrico en Madrid á25de línero, 
año de su otorgamiento.=Enmendado= 
apeadero=ó = haya=. car ta= exceptua-
do.=Eutre liueas=dos mil veintisiete= 
dichos==vale.=Tachado=los —no= va-

El Excmo. Sr. D. José dé Cadena*. 
Elias, de 41 anos soltero, AJJ»/ 
Cambios y Bolsa, domiciliado enuJf 
número 4 de la calle de Ferraz 

D. Amado López lízquerra¿ raiv0r4 

48 anos, casado, Ingeniero retirado Q2 
habita eu la casa núm. 49 trinli<Mi,úT 
la calle de Alcalá. P I C B d í k 

D. Luis Suarez Inclán, mayor de 31 
años, casado, empleado, habitante en 4 
casa núm. 34 de la Carrera de San J«¿. 
nirao. 

Estos tres últimos señores son veo» 
de esta capital, y tienen cédula» per», 
nales libradas respectivamente por t* 
Sres. Alcaldes de los distritos de Páltck 
Buenavista y Congreso en 12 de Ka» 
de 1878, 15 de Octubre y 10 de Diwa-
bre de 1877, señaladas con los numera 13.181, 1.622 y 5.988 respectivantttli. 

Dichos señores me requieren ptraqei 
haga constar que por la presento 1.1* 
constituyen y declaran constituida I* 
Sociedad especial minera deoonünb 
La Explotadora de la plata, qiw «es
critura que acaban de otorgar ante aJ 
en este cha con el núm. 3o . 
mi protocolo, han formado y íandadobi-
jo las condiciones que la misma «xpre* 
cuyo capital social les perteneced» 
suscritores de las 500 accione* qne h » 
de emitirse por dicha Sociedad. 

Y habiendo reuuuciado los i*»* 
concurrentes el derecho que les «te» 
tenían para leer por sí mismos la p«*£ 
te acta, lo hice íntea-rame1' ' : ; 
tario, cuvo contenido apruebauyür» 
de todo fo que doy fe, y lo & ^ ° A ¿ 

mo.=Mannel Correa.=José de W£ 
nas.=Luis Suarez Inclán.==Aw»* £ 
pez Ezquerra.=Signado.=Docwr T< 
riauo García Sancha. . , 

Es copia, que libro á instancia 
señores remírente?, en e.-tf 
sellolO. 0, núm. 335.896. 
de quedar su matriz señalada con ^ 
mero 31, y anotada la «pedtcw^ n 

presente, lo signo, firmo y r . .g¿¿» 
Madrid á 25 de Enero de „ 
mendado: copia=go= vale. 
siguo.= Doctor Mariano ^ 
cha.=Hav un sello en iiújj"J**, $<• 

Legalización.-^^ JJJJS» le**8*' 
tarios de este Colegio Tf¡¡¡¡¿ 
mos el signo, firma y r u ™ ; * a Sa** 
compañero D. Mariano uart - j . 
puestos eu la anterior cop a a ^ 
tarial redactada á Í B B « U C * ^ £ 

res D. Mauuel Correa y * n ¿ r f í 
José de Cadenas¡y f ^ ^ e s f ó 
pez Ezquerra y D. U ' 9 » g^ jed** 
declarando constituida. 1» 
pecial minera denominada ^ 
dora de la plata, fecha 1 ° ^ 
número 31. J, lST?-**!-^ 

Madrid 27 de Enero ^ ^ . ^ 

Está signa lo.=Cipnau. ^ 
Hay un sello de legalizad* 

MADRID: l S 7 9 . - f > a c l n » 


